
. 

RESOLUCION No. 20-2-1-100009 

GERARDO PEÑA MATHEUS 
00000013 

SUBIHNTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAGUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por sl señor 
Supe intendente de Compañias mediante Resolución Nos. 

anm-83710 del ¿3 de octubre de (193%; y, —4ADM-839329 del 
lo. de naciembre de 198%; 

CONS 1DERAMNCO:: 

ir +1 12 de diciembre de 1%8%, se ha otorgado ante 
el tintaria YVigósimo Noveno del cantén Guayaquil, abogado 

Francia %. Coronel Flores, la escritura pública de 
Ss 

o 

consiitución simultánea de la comañta arónima TIMERI 

S.A. 

4 

   

QUIE lo abogado Héctor Solbiczro Zonmsitantine, ha 

sviicitad la aprobación de lao inditado  e4s0) tura 

rúbliro, (4. cuyo. efento ha prezertadeo  uualjo voplas 

ertidicadas de la micma;z 

QUE s6 ha presentado al certificado de afiliación a 

la Camara de industrias de Guevaquil, cor sel No. 7851 

del 25 de diciembre de 19£9: 

GU el Departamento Juridico mediante oficio No. 

GoDI-CA-S0-049% del 4 de spero de (179%0 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

“az qua Considera o cua o: ba cdach cum diiento a los 
   

requisitiz isgalor respectivos; 

En ajercicio de los atritucions=s qué le confiere la 

Las 

RESUELVE : 

SETICULO ERTMERO.- APROBRER la constitución 

simultánea de TIMERI S.A. con demicilio an ja  ¿iudad de 

Guayaquil, con din capital  sucial da 29% MILLONES DE 

AMORES dividido en dos mil acciones de mil  sucres cada 

uña, de conformidad ina los términos constantes de la 

referida escritura pública. 

ARTICULO —SEGUBDE + DISPONER que «el Notario 

Vigésima Noveno del certéán Guayadquil,  —tcme nota al 
margon de la maáatiiz de la escritura pública que s
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aprueba, del contenido de la presente Resolución 

y siente razón de esta arotación. > 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriales", la indicada escritura 
pública junto con la presentes Resolución; y. b) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, 28 publiaue por tuna ver, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejempiar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

CUMPLICO, 

   

  

       

COMUN IQUESE . - AA y rmada en la Superinten- 
e y . ; Forte e 2 

A 

+ / 
   

  

INSENDENOTA PE OCOMPAÑIAS 

AMA / 

DL: ¿Y 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo= 

jas 1.068 a 1.069, número 121 del Registro Mercantil, Libro de Indus- 

triales y anotada bajo el número l. del Repertorio.- Guayaquil, Ene 

 


